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Mediante auto del 17 de enero de 2022, el Despacho requirió a la parte demandante, 
para que procediera a realizar todas las gestiones tendientes a notificar a la parte 

demandada, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en el artículo 317 
del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior, la apoderada de la parte demandante, allega contestación a dicho 

requerimiento, donde manifiesta que, previo a iniciar la notificación a la demandada, 
está realizando todas las gestiones necesarias para perfeccionar la medida cautelar 

decretada. 
 

En ese orden de ideas y teniendo en cuenta que la parte demandante acredita lo 

anteriormente manifestado, el Despacho acepta dicho pronunciamiento, sin 
embargo se le insta a la demandante, para que inicie el trámite de notificación a la 

demandada, inmediatamente se encuentre perfeccionadas las medidas cautelares.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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